
 
LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE 

 LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

Declara de su Interés el I Ciclo de Charlas sobre Participación Ciudadana de las Personas con 

Discapacidad del Litoral 2020.  El ciclo consta de cuatro charlas, las cuales se llevarán a cabo una por 

semana, durante el mes de octubre de 2020, bajo la modalidad virtual, es organizado por Fundación 

Le Ralos, en conjunto con el Centro El Solar Colón y Centro Santa Ana.  

 
 

 Dip. Provincial Mariano P. Rebord 



 
FUNDAMENTOS 
En el marco del Mes de la Concientización e Inclusión de las Personas con Discapacidad, Fundación 
Le Ralos, en conjunto con el Centro El Solar Colón y Centro Santa Ana, organizan el I Ciclo de Charlas 
sobre Participación Ciudadana de las Personas con Discapacidad del Litoral 2020, un ciclo de cuatro 
charlas, las cuales se llevarán a cabo una por semana durante el mes de octubre de 2020, éste año 
será desarrollado bajo la modalidad virtual. 
Este programa surge a partir de la necesidad de evaluar y revisar las prácticas institucionales para 
mejorar la calidad de las prestaciones, atención y servicios para personas con discapacidad. La 
situación epidemiológica por Covid-19 ha resultado un puntapié para repensar las modalidades de 
intervención y atención  
El punto de inicio ha sido conocer y difundir prácticas, tanto de servicios privados como estatales. 
Por este motivo se ha propuesto generar un espacio de debate, publicación y divulgación de prácticas 
profesionales que promuevan la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad dentro 
de diferentes ámbitos y espacios. 
Para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad es necesario fortalecer los lazos 
interinstitucionales y generar redes de trabajo. En este sentido es fundamental trabajar en la 
profundización del paradigma social de la discapacidad, centrado en los derechos, los apoyos y la 
accesibilidad para todas las personas. Para ello se contará con reconocidos referentes en cada 
temática propuesta. 
Los objetivos de estas charlas son:  
- Encontrarse de manera virtual con personas de todo el país para poder expandir el alcance de la 
información que se desea compartir.  
- Divulgar contenidos con relevancia científica y actualizada acerca del modelo social de la 
discapacidad desde diferentes perspectivas: sociológica, legislativa, y académica.  
- Difundir información acerca de espacios, organizaciones y servicios cuyas prácticas estén orientadas 
a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad, y a favorecer la inclusión social dentro 
de diferentes marcos (laborales, escolares, recreativos, etc.).  
- Generar espacios de debate entre personas que trabajan con discapacidad.  
- Construir y fortalecer redes de trabajo interinstitucional.  
- Generar precedentes para futuros encuentros y jornadas.  
 
Por todo lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto de declaración.  

 
 

Dip. Provincial Mariano P. Rebord 


